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l. INTRODUCCION

Desde que tuve ocasión de enfrentarme por primera vez con el tema
del acto administrativo en Derecho Canónico, advertí, con notable curio
sidad científica la discrepancia de pareceres entre los profesores Lombar
día y Labandeira. Ello fue lo que hizo que paulatinamente creciera mi in
terés por un estudio lo más riguroso posible de estos institutos canónicos.

Por otra parte, es indudable el atractivo que comporta para un jurista
el estudio de la nueva normativa sobre una determinada materia.

Entre las novedades del Código de 1983 destaca sin duda alguna la
regulación -por vez primera en la historia del Derecho Canónico- de los
«actos administrativos». Si bien, bajo esta expresión hay que incluir las
tradicionales figuras del decreto, rescripto, precepto, privilegio y dis
pensa; figuras todas ellas que integraban el ius singulare (una de las
aportaciones del Derecho Canónico a la ciencia jurídica en general).

No deja de ser un estímulo considerable para el estudioso de la Cien
cia canónica el dato de que el Código haya dedicado todo un título de su
Libro I a los actos administrativos. Esta novedad tan sugestiva ha hecho
que los autores centren su atención en tres aspectos esenciales; a saber:
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1. El análisis de los móviles del legislador para introducir esta
novedad en el ordenamiento canónico. Lo cual conecta directamente con
los principios directivos 6 y 7.

2. La revisión de la llamada construcción técnica del ius singulare.
3. La aplicación -en el ámbito propio de la Ciencia canónica- de la

teoría general del acto administrativo.
Estos tres aspectos o líneas de fuerza son los que van a estructurar el

presente trabajo.
Teniendo en cuenta 10 dicho hasta aquí en el desarrollo del tema voy a

tratar de los siguientes puntos:
1. Status quaestionis.
2. Normativa codicial.
3. Valoración crítica.

11. STATUS QUAESTIONIS

1. Planteamiento

Para centrar el objeto de estudio interesa poner de relieve que existen
en la actualidad dos corrientes fundamentales de doctrina: una, más
acorde con la tradición canónica, lleva a calificar a las figuras jurídicas
que ahora tomamos en consideración como normas singulares. Al frente
de esta posición doctrinal se encuentra el siempre recordado maestro
Lombardía.

La segunda corriente doctrinal, más aferrada al texto de la ley, y
siguiendo la técnica de los tratados de Derecho Administrativo, califica las
figuras tipificadas en el Tít. IV del Libro 1del CIC como verdaderos actos
administrativos. Entre los autores que la siguen hay que incluir a Mor
sdorf, Labandeira, Piñero y otros.

Veamos ahora cuál ha sido el iter seguido por cada una de estas co
rrientes.

En primer lugar me voy a referir a los defensores de la construcción
técnica del ius singulare; y para ello seguiré los pasos de Lombardía,
quien hace un análisis de toda la génesis de la nueva legislación para jus
tificar así la calificación jurídica del precepto, privilegio y dispensa.

En este sentido, hay que destacar que la Comisión para la Reforma
del Código nunca puso en cuestión que el principio de la salvación de las
almas es l~ ley suprema de la Iglesia y debe llevar -siempre que tal princi
pio 10 exija- a hacer excepciones a 10 establecido en las normas con gene-

ralidad (leyes y costumbres). Es más, el principio se refuerza por su ex
pilcita mención en el c. 1752, donde se lee: «En las causas de traslado, es
de aplicación el c. 1747, guardando la equidad canónica y teniendo en
cuenta la salvación de las almas que debe ser siempre la ley suprema en la
Iglesia».

Este principio de la salus animarum es el que justifica la existencia de
figuras como el privilegio o la dispensa en las que «se enmarcan una serie
de problemas que afectan a la práctica cotidiana de la vida jurídica de la
Iglesia, a la vez que reflejan facetas muy características del orden jurídico
eclesiástico»!.

Junto a este planteamiento de la Comisión hay que poner de relieve
cómo en los trabajos que llevaron a la redacción del anteproyecto de nor
mas generales (que había sido enviado a consulta el año 1977) y a juzgar
por 10 que informa la revista «Communicationes», se aceptó la idea -idea
de alcance meramente clasificatorio- de que los actos singulares no pue
den ser legislativos. Es a partir de este momento cuando aparece la carac
terización de los actos legislativos sobre la base de que la generalidad es
un requisito esencial de éstos.

Como ha señalado Ibán, algunos de los consultores -de los que
constituyeron el grupo inicial- realizaron numerosas observaciones; a
ellos se fueron añadiendo -sin ser consultores- Fedele, Robleda y Ochoa
a 10 largo de cuatro sesiones (desde mayo de 1979 a febrero de 1980).
Sobre ellos pesó con gran fuerza la directriz marcada por el Sínodo de los
Obispos de 1967 a fin de que se estableciera claramente la distinción de
funciones; o sea, la legislativa, la ejecutiva y la judicial; al tiempo que se
debía definir a qué órganos Icompete cada una de estas funciones2•

Haciendo un paréntesis, importa destacar cómo una vez promulgado
el Código, y para una correcta lectura del mismo, hay que tener en cuenta
dicho principio de la distinción de funciones. Con palabras de Lombardía
diré que «tal criterio podrá ser consolidado por la doctrina y la juris
prudencia al servicio de una tutela más eficaz de los derechos de los fie
les»3. Hay que tener presente -como tendremos ocasión de ver más ade
lante- que la tutela de los derechos de los fieles que se pretende con las

1. A. DE LA HERA, La norma singular, en AA.VV., Dimensiones jurtdicas del factor
religioso, Murcia 1987, p. 210.

2. Cfr. 1. IBAN, Reflexiones en torno al «ius singulare», en AA.VV., Dimen-
siones... , p. 247.

3. P. LoMBARDIA, Comentario al Tttulo J del Libro J, en C6digo de Derecho
Can6nico. Edici6n anotada, Pamplona 1983, p.72.
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figuras del ius singulare contribuye de manera eficaz al bien común de la
Iglesia.

La idea de la descalificación de los actos singulares como legislativos
ya había sido apuntada por De Castro y Bravo ,quien calificó todos los
actos singulares como actos administrativos -extremo al que no llegaron
los consultores-o No obstante, ésto se hizo sin tener en, cuenta el pro
blema de la incidencia del principio de legalidad en la teoría del acto ad
ministrativo. Así, se comprende la perplejidad de Arias, quien -con base
en las informaciones de la revista «Communicationes»- criticó este
planteamiento en el III Congreso Internacional de Derecho Canónico.
Según este autor, resulta sorprendente que se califiquen como adminis
trativos aq~ellos actos cuya función principal es la de hacer excepciones a
la ley; habIda cuenta del papel que juega el sometimiento de la adminis
tración a la ley.

Dejando a un lado esta opinión doctrinal, lo cierto es que en la fase de
los trabajos 9~e ,va del antepro~ecto de 197? al Proyecto de Código de
1980 se rectIfICO este planteamIento. A partIr de ahora, y con indepen
dencia de los juicios que pudieran merecer las respuestas de los consul
tores, intervienen también autores como Gaudemet, Fede1e y Lombardía.
En esta fase de los trabajos ha señalado este último autor, se llega a los
siguientes resultados:

1Q Se matizan algunas rúbricas y definiciones.
2Q Se tiene en cuenta el problema de la legalidad del acto adminis

trativo.
3Q Se llega al estado prácticamente definitivo de los textos que ape

nas sí sufren modificaciones en los pasos intermedios, esto es, la relación
de 1981 y el proyecto de 19824•

Por último, y una vez visto lo que opinaba la Comisión para la Re
forma del Código y las conclusiones a las que se llegó en el Schema, im
porta tener en cuenta lo establecido en los principios directivos 6 y 7. En
virtud de éstos, el nuevo Código debía llevar a cabo una distinción de
funciones,estab1ecer los cauces adecuados para una eficaz tutela de los
derechos de los fieles y realizar una revisión de los actos administrativos.
Esta última implicaba la construcción de una normativa canónica sobre el
p:oc.edimiento de forma~ión de los actos administrativos. A este fin, y
s~gulendo una sugeren~la de Morsdor: se recogieron muchas disposi
CIones del CIC 17 relatIvas a los rescnptos y se les dio un alcance más
general. Además, se introdujeron nuevas normas (en los caps. I y II del

4. ID.; Las llamadas normas singulares en el nuevo Código, (inédito), p. 18.

Tít. IV del L.I). El resultado no fue el que se esperaba: se obtuvo una
n?rma~i~a pobre y,fr~ccionada, por 10 que se hizo necesario ampliar las
dISpOSICIones sobre dIspensa y privilegios.

y así, como certeramente ha señalado Ibán, «la tradicional referencia
a~ legi~lador en cuanto que autoridad competente para establecer privile
gIOS, dIspensas o preceptos, es sustituida por el término potestate execu
tivals•

~ todo e~to hay que añadir el notable influjo ejercido por aquella ten
denCIa doctnnal que llevaba a identificar los ,\ctos singulares -ut ta/es
como.actos adminis~ativos. A este respecto, permítaseme una cita quizá
exceSIvamente ampha pero que no he querido cortar para no restar unidad
al discurso.

Efectivamente, ha escrito Lombardía «pero operaba también una
razón más de fondo, Félix Arocena, en su tesis aún inédita sobre los res
criptos en la codificación de 1917, ha podido confirmar con más datos
una fina intuición de Van Hove; a saber, ya el código pío-benedictino
había abandonado las categorías técnicas que explicaban el rescripto como
una donación y 10 había construido como un acto jurisdiccional' es decir
había sustituido unos esquemas de Derecho Privado por otros d~ Derech~
Público. En este clima -no olvidemos que Onclin es el más destacado
discípulo de '!~n Hove-~ v:er la. praxis de dispensar y de dar privilegios
como una actIVIdad admlnlstratlva no resultaba tan incongruente, ya que
ello llevaba a considerar el tema en relación con los derechos funda
mentales del fiel y las exigencias de la suprema ley de la salvación de las
almas. De aquí, que ya no se vean fundamentalmente como actos de gra
cia, explicables sólo por benevolencia del «príncipe», en el sentido sua
reciano del término. En fin de cuentas, el Concilio había hablado de
igualdad fundamental, que si bien no hay porqué identificar con unifor
midad, tampoco se armoniza bien con la idea de gracias para merecer be
nev~len~ia del superior. La publicación, en 1978, de la monografía de
Berhngo sobre la causa pastoral de la dispensa, dio renovada actualidad a
críticas clásicas de los abusos de conceder dispensas sin causa justi
ficada»6.

Una vez descrito el ambiente en el que se hubo de llevar a cabo la re
f?rma legislativa y a tenor de 10 que establece el CIC, interesa preguntarse
SI :1 .hech? de que e~ Tít: IV del ~. I regule el privilegio y la dispensa
-claslcas fIguras delzus szngulare- Junto al decreto singular significa que

5. 1. IBAN, arto cit, en Dimensiones... , p. 248.
6. P. LoMBARDIA, Las llamadas normas singulares... , cit., p. 24.
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en la actualidad sea inservible la construcción técnica de la norma sin
gular.

2. Las distintas figuras jurfdicas

Desde un principio poníamos de manifiesto la existencia de dos co
rrientes fundamentales de doctrina. Para facilitar la comprensión del tema
me ha parecido más oportuno ir estudiando cada una de las figuras jurídi
cas que contempla el ele y dentro de ellas atender a la calificación hecha
por los autores. De esta forma, no resultará complicado hacer una valo
ración crítica una vez visto lo recogido en el Tít. IV del L. 1.

Por lo que se refiere al decreto, no hay discrepancias doctrinales. Su
calificación como acto administrativo resulta algo indiscutido y ello es
triba en que el eódigo lo ha tipificado como acto formal a través del cual
se adoptan decisiones o se hacen provisiones. Es el acto administrativo
por excelencia, y como tal exige el sometimiento al principio de legalidad
al tiempo que ha de ser emitido por autoridad ejecutiva. Dicho de otra
manera, se trata de un acto jurídico unilatera.l (así se entiende que por su
naturaleza no presuponga la petición de un interesado. efr. c. 48).

Al tratar del precepto, no hay desacuerdo en la doctrina sobre su ín
dole imperativa pues el c. 49 es tajante al decir que a través de él «se im
pone a una persona o personas determinadas la obligación de hacer u
omitir algo».

¿Qué potestad se precisa para realizar este tipo de actos? Labandeira
ha entendido que por ser una especie de decreto bastaría la potestad eje
cutiva. Al paso de esta interpretación ha salido el maestro Lombardía,
para quien el hecho de que el c. 49 matice y distinga entre los preceptos
que tienen por finalidad sobre todo urgir la observancia de la ley y aque
llos otros que pueden imponer una obligación que no esté preceptuada en
ley o costumbre significa que para emitir estos últimos es necesaria la
potestad legislativa. Y, esto hace de estos preceptos auténticas normas
singulares. No obstante, la innovación producida por éstos -según La
bandeira- está permitida por la propia ley. Esto es, el ele dota a los actos
administrativos de la fuerza necesaria para crear, modificar o extinguir
una situación jurídica subjetiva. Es decir, la nueva situación jurídica se
produce siempre de modo subordinado a la ley; y, en virtud de una pot
estad atribuida por ésta. Sin embargo, para llegar a esta conclusión en la
actuación de la administración habría que distinguir dos tipos de activida
des secundum legem:

- Reglada: se produce cuando el contenido del acto administrati,:o
viene predeterminado por la ley; es decir,cuando se urge la observanCIa
de laley y

-¡Discrecional: cuando es la administración la que determina el con
tenidp. Aquí, la actuación es secundum legem, aunque el contenido sea
prae(er legem . .,

Los autores con los que hasta el momento estamos dialogando COIn
cideh en afirmar que el rescripto es un acto administrativo. Así lo dispone
expresamente el c. 59. 1, como ya tuvimos ocasión de ver anteriorm~nte,
supone una quiebra en el tradicional modo de conceptuar los rescnptos
con categorías propias del derecho privado. Es decir, a partir del ere 83
primará una concepción iuspublicista de los mis~~s. ,

Es indudable que estos actos pueden ser cahilcados de «compleJos»
habida cuenta de los distintos pasos o momentos que los integran; y así,
en primer lugar hay que referirse a las preces o petición q~e.~e dirige a la
autoridad con expresión de las causas en las que esta petIcIon se funda
menta.

En segundo lugar, la autoridad ejecutiva competente procede a la va-
loración de aquello que se ha pedido. .

Seguidamente se expiden las letras o el documento en el que se acepta
o deniega la petición. ,

Y por último, bien se ejecuta, bien se presentan las letras al OrdI-
nario.

Pero, dejando a un lado esta complejidad del rescripto, es de ,destacar
cómo el ele vigente ha introducido en la definición una referenCIa ~l ele
mento materiaL Así, el contenido del rescripto ha de ser una graCIa, es
decir, algo que se concede por liberalidad, que no es debido en j';1stic~a,

aunque no es menos cierto que la autoridad no puede actuar arbItrana
mente sino con justicia.

Entonces, en el caso de que el rescripto concediera una dispensa o un
privilegio -no tipificados por ley- ¿cabría calificarlo igualmente de ~cto

administrativo? Lombardía ha entendido que no. Dado que es necesano el
ejercicio de la potestad legislativa para crear, modificar o extinguir situa
ciones jurídicas subjetivas el rescripto actuaría, simplemente, como un
vehículo formal de normas de Derecho objetivo.

Por el contrario, para el Prof. Labandeira estas disquisiciones doctri
nales quedan zanjadas por la claridad terminológica del c. 59. Donde la
ley no distingue -afirma- nosotros no distinguimos. Por tanto el rescripto
siempre es acto administrativo.

¿Qué sucede con el privilegio?
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Todavía mayor atractivo presenta el examen de su naturaleza juudica
porque, así como en el caso del precepto y del rescripto el Código/decía
expresamente que eran actos administrativos, (salvo 10 recogido ep el c.
59),no sucede 10 mismo con el c. 76 relativo al privilegio, donde se lee:
«El privilegio, es decir, la gracia otorgada por acto peculiar en fayor de
detenl1inadas personas, tanto físicas como jurídicas, puede ser condedido
por el legislador y también por la autoridad ejecutiva a la que el legislador
haya dado dicha potestad».

¿Cuál es la valoración hecha por los autores? Tal y co~o hetnos
venido haciendo hasta ahora vamos a referirnos, en primer lugar, a 10 que
en su momento escribió Lombardía. Para él solamente podría hablarse de
a~~o ad~n~strativo atendiendo a la colocación sistemática de esta disposi
Clon codlclal y «en aquellos supuestos en los que se solicitase un res
cripto que contuviera un privilegio tipificado por la ley, la costumbre o el
e~til~ y praxis de l~ ~uria, tanto en 10 que se refiere al contenido del pri
vl1eglo, como tamblen a sus causas; de, suerte que la autoridad competente
debiera concederlo por imperativo de reglas de Derecho objetivo»7.

En principio, parece que hay un mayor número de datos que favore
cen la calificación del privilegio como norma singular. En este sentido,
basta atender a la tradición canónica que lo definía como lex privata in
tentione benevola concessa. Se decía esto porque en definitiva lo que ha
cía era ampliar la libertad jurídica del privilegiari08•

Hay que tener en cuenta además -según Lombardía- 10 que explí
citamente dice el c. 76: «Gracia otorgada por acto peculiar (... ) puede ser
co~cedido por el legislador y también por la autoridad ejecutiva a la que el
legIslador haya otorgado esta potestad». Esto es, se ha de considerar
norma singular aquel privilegio que ha sido concedido por el legislador
sin seguir la técnica del rescripto; o bien cuando concediéndolo el legisla
dor añade la cláusula motu proprio. En el supuesto de que el acto hubiera
emanado de autoridad ejecutiva se hace necesario atender al acto de dele
gación; pero, en principio, no se ha de descartar la idea de aplicar el c. 30
-relativo a la legislación delegada- por su semejanza con este supuesto.

Esta solución no ha sido pacíficamente admitida ppr la doctrina.Par
ticularmente gráfico es Piñero al decir: «el privilegio está incluido en el
có~igo en el.título de los actos administrativos singulares, por lo que se
entIende mejor que la potestad que lo da es ejecutiva, no legislativa;
aunque lo conceda el legislador, lo hace con potestad ejecutiva. Y no vale

7. ID., Comentario al c. 76, en Código. '" cito p. 104.
8. Cfr. IBAN, arto cit., p. 241.

decir que el privilegio crea derecho objetivo y para ello es precisa la
potestad legislativa, porque también otros actos administrativos singula
res crean derecho objetivo y son, sin embargo, actos de la potestad eje
cutiva»9.

Con este autor coincide también Labandeira; quien además descarta la
objeción que en su día planteara el Frof. Arias relativa a la exigencia de
normas de naturaleza legislativa para poder dar validez a las disposiciones
que contradigan 10 prescrito en una ley; y más habida cuenta de 10 que
ahora preceptúa el c. 38; que, refiriéndose a los actos administrativos
contrarios a ley o costumbre exige la inclusión de una cláusula derogato
ria. Sin embargo, ha escrito Labandeira, «no se trata de contradecir a la
ley en su conjunto, al ordenamiento en general, al derecho, sino~simple

mente a alguna norma jurídica particular. Por consiguiente son actos que
tienen como característica ir contra aliquam legem, contra una norma de
terminada escrita o consuetudinaria. Esto es lo que expresa la doctrina
tradicional cuando dice que el privilegio es un acto contra legem commu
nem, o que concede aliquid specialis: significa que el destinatario del res
cripto recibe un efecto beneficioso que no obtendría si se le aplicaran las
normas comunes»lO.

Quiere esto decir que el privilegio no tiene que ser contrario al dere
cho en general; y además, per se, no postula la naturaleza legislativa por
el solo hecho de consistir en una concesión especial. Lo único que
reclama es un fundamento legislativo.

Es más, «su autor es competente sólo cuando la ley le atribuye una
habilitación específica, ya que en caso contrario se aplica el principio in
hibidor según el cual quae permissa non sunt, prohibita intelliguntur»ll.

Finalmente, nos queda hablar de la dispensa, cuyo estudio ofrece
considerables dificultades doctrinales. Esto es 10 que ha llevado a muchos
autores a reconducir el tema al tratamiento y estudio pormenorizado de la
causa de la dispensa.

En este sentido, ha escrito Lombardía que podría calificarse la dis
pensa como acto administrativo si se atiende exclusivamente a su coloca
ción sistemática y al hecho de que sea dada por autoridad ejecutiva. Sin
embargo, no parece que se pueda mantener esta calificación si se atiende a
la causa dispensandi; y así, a juicio de este autor «la dispensa concedida

9. lM. PI~ERO,La Ley de la Iglesia, 1 ,Madrid 1984, p. 164.
10. E. LABANDEIRA, Tratado de Derecho Administrativo Canónico, Pamplona 1988,

p.486.
11 Ibid., p. 488.
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por quien tiene sólo potestad ejecutiva no es válida, salvo que concurra
una causa tipificada como suficiente por ley o costumbre. Esta afmnación
cobra su sentido en la medida en que el estilo y la praxis se ven desde la
perspectiva de los cc. 23 al 28; es decir, como normas consuetudinarias
surgidas en la actividad administrativa, que el legislador puede controlar,
bien regulando por ley las causas que se estiman suficientes para dispen
sar en determinadas materias; bien reprobando expresamente criterios de
apreciación que estime inadecuados»12.

Si quien concede la dispensa es legislador éste sólo quedaría vincu
lado a la racionalidad. Y, en principio, se admitirían todas sus dispensas
-aun las dadas sin causa- no por su validez intrínseca (de la cual carecen)
sino para legitimar la conducta del dispensado, lo cual guarda estrecha
conexión con el c. 144.

Finalmente, y por lo que se refiere a las dispensas del c. 87 § 1, esto
es, las del Obispo diocesano, da la impresión de que se rompe todo el es
quema de la construcción técnica del ius singulare, pero no es así. Sim
plemente se atribuye al obispo la competencia para llevar a cabo un juicio
prudencial (... puede dispensar cuando redunde en bien espiritual de las
almas); y esto le permite participar en una responsabilidad relacionada con
el bien de toda la Iglesia. De aquí se desprende que no ejerce, tan sólo,
una función ejecutiva13.

Frente a este planteamiento está el del Prof. Labandeira, quien parte
del análisis del concepto de dispensa hasta calificarlo como un tipo de
privilegio (ahondando así en una intuición de Ojetti). Ambos -privilegio y
dispensa- suponen una situación jurídica excepcional y se conceden por
acto administrativo (rescripto).

«Lo que dispone el c. 90 § 1 no es obstáculo a esta interpretación.
Como ya hemos puesto de relieve al comentarlo, la causa justa y razona
ble es un requisito legal necesario para toda dispensa. Sin él cualquier
dispensa (aun la del legislador) es contraria a derecho y moralmente
ilícita. Lo que ocurre es que cuando infringe esa norma el legislador co
mete una acción ilegal e ilícita, pero no inválida, ya que en ese caso la
causa no es un requisito ad validitatem, lo cual es muy frecuente, a tenor
del c. 124 § 1»14.

12. P. LoMBARDIA, Las llamadas normas ... , cit., pp. 24-25.
13. [bid.
14. E. LABANDEIRA, Normas y actos jurídicos, en AA.VV., Manual de Derecho

Canónico, Pamplona 1988, p. 284.

Todo esto nos permite concluir que la dispensa es acto administrativo
porque por sí misma no innova el ordenamiento jurídico, sino que sim
plemente es acto de ejecución de otra norma habilitante.

Hasta aquí el status quaestionis.

nI. NORMATIVA CODICIAL

Al principio señalábamos que después del status.quaestioni~ íbamos a
estudiar los cánones del CIC 83; esto es, la normatIva legal, SIn el filtro
que supone la valoración de los autores, quienes -con acierto- para llevar
a cabo dicha valoración emplean otros elementos que no son el puro dato
positivo. .

¿Cómo aparecen tipificadas las figuras jurídicas que ahora estudIa-
mos?

El legislador las ha incluido dentro del Libro! -relativo a las no~as
generales- y concretamente en el Título IV despues de haberse refendo a
la ley, la costumbre y a los decretos generales e ins~cciones. . . .

No deja de ser llamativo -como tuvimos ocaSIón de deCIr antenor
mente- que, por vez primera en la historia de la legislaci~n.canó.nica, todo
un título se haya dedicado enteramente a los actos admInIstratIvos. Pero
¿son realmente actos administrativos estos institutos jurídicos? Veamos
qué dice concretamente el legislador.

De la lectura del CIC 83 se deduce que hay tres casos que de manera
explícita se califican como propiamente admi~istr~tivos; pero ante~ de
analizar cada uno de ellos, creo que resulta de Interes hacer referencIa al
c. 35 que perfila 10 que el legislador entiende por acto administrativo. En
el citado precepto se lee: «El acto administrativo singular, bien s~a ux: de
creto o precepto, bien sea un rescripto, puede ser dado po~ qUIen tiene
potestad ejecutiva, dentro de los límites de su competencIa, quedando
firme 10 prescrito en el c. 76 § 1».

De aquí se deduce que, de modo explícito, el legislador ha regulado
como verdaderos y propios actos administrativos el decreto, el precepto y
el rescripto. Por otra parte, al referirse a cada uno de estos actos ha de-
jado constancia de 10 siguiente: .. .

1. En el c. 48 queda definido el decreto como: «acto admInIstratIvo
de la autoridad ejecutiva competente, por el cual, según las normas del
derecho y para un caso particular, se toma una decis~ó.~ o se ha?e una
provisión que, por su naturaleza, no presuponen la petlCIOn de un Intere-
sado».
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2. El c. 49 no dice expresamente -como el c. anterior- que el pre
cepto sea acto administrativo, pero sí 10 dice de manera implícita al esta
blecer que «el precepto singular es un decreto por el que directa y legíti
mamente se impone a una persona o personas determinadas la obligación
de hacer u omitir algo, sobre todo para urgir la observancia de la ley».

Finalmente, en el c. 59 § 1 (que ha suscitado cierta perplejidad en un
sector de la doctrina) se lee: «El rescripto es un acto administrativo que la
competente autoridad ejecutiva emite por escrito, y que por sU,propia na
turaleza concede un privilegio, una dispensa u otra gracia, ordinariamente
a petición del interesado».

Y, hasta aquí las tres figuras que en principio aparecen calificadas por
el legislador de 1983 como auténticos actos administrativos. Pero ¿qué
dice el CIC del privilegio y la dispensa?

Dejando a un lado la colocación sistemática de las normas aplicables a
estas dos figuras que indudablemente nos llevaría a su calificación como
actos administrativos, lo cierto es que el legislador no dice expresamente
-como en las figuras que acabamos de ver- que el privilegio y la dispensa
tengan naturaleza administrativa. Así, refiriéndose al primero se lee en el
c. 76: «El privilegio, es decir, la gracia otorgada por acto peculiar en fa
vor de determinadas personas, tanto físicas como jurídicas, puede ser
concedido por el legislador y también por la autoridad ejecutiva a la que el
legislador haya otorgado esta potestad».

Es decir, su autor primario es el legislador y, para que una autoridad
ejecutiva sea competente para conceder un privilegio debe estar habilitada
por dicho legislador. Algo parecido puede decirse de la dispensa, que se
concibe como «la relajación de una ley meramente eclesiástica en un caso
particular, puede ser concedida, dentro de los límites de su competencia
por quienes tienen potestad ejecutiva, así como por aquellos a los que
compete explícita o implícitamente la potestad de dispensar, sea por pro
pio derecho sea por legítima delegación».

IV. VALORACION CRITICA

Una vez visto lo que la doctrina ha escrito sobre los actos administra
tivos y 10 que el CIC establece al respecto, creo de interés llevar a cabo
una valoración de conjunto sobre este tema, y el punto de arranque no
dudo deba ser la lectura de los principios directivos 6 y 7, que tanto han
pesado en la nueva legislación canónica.

Los citados principios,según la redacción con la que se han incluido
en el Prefacio del. nuevo CIC, establecen: «6º) En razón de la igualdad
fundamental de todos los fieles, y de la diversidad de funciones y cargos
que radica en el mismo orden jerárquico de la Iglesia, conviene que se
definan adecuadamente y se protejan los derechos de las personas. Esto
hará que los actos de potestad aparezcan más claramente c0r.n0, un ser
vicio se dé una base más sólida al empleo de poder, y se ehmInen los, " . .
abusos. 7º) Para que todo esto se concrete en la practIca es necesano que
se ponga especial cuidado en disponer un procedimiento destin,~do a tu
telar los derechos subjetivos; por tanto al renovar el derecho, atlendase a
10 que hasta ahora se echaba de menos en este sentido, a saber, los ,recur
sos administrativos y la administración de justicia. Para conseguIrlo es
necesario que se delimiten claramente las d~st~ntas,funcion~s ~e,la potes
tad eclesiástica, o sea, la legislativa, la admInIstranva y la JudICIal, y que
se determine bien qué funciones debe ejercer cada órgano».

De donde se deduce la íntima conexión que guarda la tutela de los
derechos subjetivos con la distinción de funciones. Y es, precisamente,
en este marco donde se desenvuelve toda la reforma legislativa del Cle
83 ; de manera particular 10 recogido en el Tít. IV del Libro l; esto es,
toda la normativa aplicable a los actos administrativos.

«Hay que señalar -ha escrito l. lbán- como un avan~e evidente, la
asunción de la preocupación doctrinal mantenida durante anos, y que tuvo
una cierta configuración práctica en la creación de la Se~tio Altera,de la
Signatura apostólica, consistente en es~ablece:~na ga:~tía.d~l ámbIto de
autonomía privada del fiel, frente a IntromISIones InjUstIfIcadas de_la
autoridad administrativa, sobre la base de 10 que en Derecho espanol
conocemos como recurso contencioso-administrativo, y que se corres
pondería con el concepto estricto de giustizia amministrativa, tal y co~o

es empleado por la doctrina italiana. Y tal vez p~r ell~, se haya pret~n,~do
configurar tales instituciones como actos admInIstratlVos, para pOSIbIlItar
su control jurisdiccional»15• • ' , ,-

A mi juicio, el cambio que se ha producIdo en la nueva legIslacIon
responde a una razón más de fondo: había que proteger los derechos de
los fieles arbitrando todos los medios necesarios para ello. Y, hasta el
momento ha resultado de probada eficacia en el ámbito estatal una clara
distinciód de funciones; y, en concreto una correcta aplicación de lo que
es la teoría general del acto administrativo.

15. 1. IBAN, arto cit" p. 248.
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El hecho de que se aplique la categoría técnica del acto administrativo
permite que los actos sean susceptibles de revisión; o mejor aún, de im
pugnación mediante el recurso pertinente, y más teniendo en cuenta 10
que dispone el c. 1732 donde se lee: «Lo que se establece en los cánones
de esta sección sobre los decretos, ha de aplicarse también a todos los ac
tos administrativos singulares que se producen en el fuero,externo extra
judicial, exceptuados aquéllos que emanen directamente del propio Ro
mano Pontífice o del propio Concilio Ecuménico».

No hay que olvidar que este canon se incluye en la sección relativa al
recurso contra los decretos administrativos.

Mediante el recurso administrativo se tutelan efectivamente los dere
chos de los fieles, pues éstos podrán recurrir ante la autoridad eclesiástica
cuando hayan sido lesionados sus derechos o en caso de abuso de poder.

Por otra parte, a mi entender, el CIC actual es tajante y muy claro al
hablar de los actos administrativos; y -aparte de la calificación genérica
del Tít. IV del L. 1- expresamente se señala cuáles son estos actos ad
ministrativos. Basta leer los cc. 35,48 y 59. Además, según los criterios
de interpretación que señala el c. 17, hay que atender al «significado pro
pio de las palabras considerado el texto y el contexto». Por tanto, en
nuestro caso resulta indiscutible que nos encontramos con actos admi
nistrativos.

Asímismo, si atendemos a la «intención del legislador», resulta de
todo punto innegable que con la calificación de estas figuras como actos
administrativos además de una clara distinción de funciones se consigue
una tutela efectiva de los derechos de los fieles.

A mi juicio, las únicas quiebras que podría tener la tesis de Laban
deira son las que afectan a su interpretación sobre el privilegio y la dis
pensa. No obstante, Código en mano, son cuestiones salvables en lógica
jurídica. Seguidamente me referiré a ellas pero hay que tener presente
algo que en ocasiones puede oscurecerse. Me refiero al hecho de que, si
bi,en en la Iglesia se puede hablar de distinción de funciones, no es apli
cable -bajo ningún concepto- la división de poderes. De ahí, que a veces
resulte difícil calibrar cuándo una autoridad que goce de plena potestad en
su ámbito actúa con potestad ejecutiva y cuando actúa con potestad
legislativa.

¿Qué sucede con la dispensa? El c. 90 § 1 habla de la dispensa sin
causa dada por el legislador; sin embargo, no necesariamente hay que
entender que el legislador actúe la potestad legislativa, eso no lo dice el
CIC. Simplemente se dice que ha de ser legislador quien la dé.

Por otra parte, lo que puede hacerse con lo menos no hay que hacerlo
con 10 más. Es decir, teniendo en cuenta el c. 86, basta la potestad
ejecutiva para dispensar. El hecho de que el sujeto ~~l que em.an~ el acto
sea legislador no es más que un requisito ad vallduatem, slgulendo a
Labandeira, me parece que aquí que se hace es una reserva en favor del
legislador, ya que muchas dispensas afectan a ter~eros.

También con el privilegio sucede algo parecldo. ~l c....76 recoge una
habilitación general en favor del legislador, pero en.nlngun momento s.e
dice que actúe la potestad legislativa. Y, en este se~u~o,.~o hay qu~ olvl
dar que el CIC actual, precisamente en aras de l~ dlstlnclon de fun.clo~es,
ha establecido en cada caso cuándo es necesana la potestad leglslatlva
ejecutiva o judicial. .

Pero volviendo al caso concreto del privilegio, cabe preguntarse ~l el
hecho de que sea suficiente la potestad ejecutiva signific~ que ~a .autondad
competente pueda innovar el ordenamie...nt~ con sus ~lSposlclones. ~a
respuesta sería negativa porque hay un hrnlte, y ese hmlte es la pr?pla
norma habilitante; de forma que el acto administrativo que se extralimltara
sería nulo por ser contrario a Derecho. . ...

Esta misma respuesta habría que dar al Prof. Anas cuando decla qu~
las excepciones a la ley deben hacerse con otra ley. Conforme. Pero ¿que
sucede si una ley -en este caso el CIC" establece de modo genera~ una
habilitación para que con determinados actos se puedan hacer e~~epcl~nes
a la misma?Simplemente, nos encontramos frente a a~tos adrnlnlstraUvos
a los que el legislador ha dotado de la fuerza necesana para poder hacer
excepciones a la ley. ... 1

Me parece que cuadra este planteamiento con 1.0 9.ue.<;s teona g~nera

del acto administrativo, que ayuda a delimitar la dlstlnclo~de funclo~es,
y se produce una auténtica tutela de ~os derechos de l~s .fleles. Motlvos
(los dos) que impulsaron en gran ,medida la reforma codicla!.


